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MARRUECOS

Una nota del Gobierno
En la Oficina de información de la Pre

sidencia facilitaron ayer la siguiente 
nota-' ,

afieitera el Gobierno su gratitud a. la 
prensa por la forma discreta, y patriótica 

(;on que ha venido tratando el asunto de 
yíari'uecos, contribuyendo a fortalecer su 
autoridad y orientar la opinión; pero co- 
yio éste entra ahora en un momento im
portante, después de firmemente ratifi
cado el acuerdo con Francia y convenida 
v provista la conducta a seguir ante to
das las hipótesis o eventos cjue pudieran 
presentarse, la más conveniente actitud 
por el momento es la reserva, pues nada 
gauarían las negociaciones o las opera
ciones, si las hay, con divulgar fechas, 
sitios, nombres, alcance, tramitación o 
juicio que podrían servir de satisfacción 
a la curiosidad o de pasto a, comentarios 
que el público, serio sacrificará con mu
cho gusto a la posibilidad de mejorar los 
resultados a obtener, que es lo que im
porta. • .

El Gobierno cree merecer en justicia 
la pública, confianza, en este asunto de 
Marruecos, que no ha desentendido ni un 
moniento, y que entiende planteado al 
presente en condiciones tan favorables 
como no lo. estuvo Punca, y sólo ansia re
coger el fruto de los esfuerzos militares 
y del sacrificio ciudadano para ofrecerlo 
aí país como un servicio más.»

El alto comisario en Melilla
MEEILEA. —Al oscurecer fondeó el 

crucero «Victoria Eugenia», conduciendo 
aj alto comisario y al jefe- de Estado Ma
yor de las fuerzas navales de Africa se
ñor Boado, al nuevo interventor de Ax- 
ú ít , comandante Águilar, y al comandan
te Valenzuela.

Le esperaban los generales Castro Gi- 
rona, Alda.ve y Masferré. También le es
peraba su hijo Justo, que se halla; muy 
mejorado.
»****»**«»*******»!«!»*****«*»****»»**# *************************
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El comandante Franco en Madrid
Ayer, en un aparato Boter, pilotado por 

el capitán Jiménez, llegó al aeródromo de 
Cuatro Vientos el comandante Franco, 
acompqñáiidole en su viaje, desde Sevilla.' 
una escuadrilla sexquiplana de Cuatro 
Vientos.

Salarió a sus jefes, e inmediatamente 
salió para Madrid, acompañado de su es
posa., que acudió a esperarle, única per
sona en Madrid que tenía, noticia, de su 
llegada.

El comandante Franco y su esposa, to
rnaron un automóvil y se dirigieron 'a 
Madrid. ,

• No facilitó tas señas del lugar donde 
se aloja, y ¿turante todo el día. nadie pu
do descubrir su paradelXK

Aldjj Durán y Rada
SEVILLA.^Áyet' marcharon en auto- 

nlóvil a Jerez, de la Frontera, invitados 
por Durán y acómpüñádós por éste, 
lÍuii5. de Alda y Rada. Pasarán el día. en 
aquella población, y regresarán esta no
che en el expreso , y sin entrar en Sevi
lla se dirigirán al empalme de San Jeró
nimo. para regresar a. Madrid.

Notas militares
. Ef aviador muefio en Huelva
HuELVA.—Ayer tarde ha aparecido 

en las proximidades de Punta Cebo el 
Cadáver de un mecánico, víctima del ac- 
Cidente.-a un hidroavión de la Aeronáu
tica Nával de Barcelona. '
' Se llamaba José López Conde, de vein
tidós años y natural de Vigo. *

El crucero «Cataluña»
CADIZ.—Cuando -el crucero español 

«Cataluña» navegaba de la bahía de Ca- 
diz al Arsenal de La Carraca, quedó va
rado en el sitio conocido por Clica, pró
ximo al Arsenal.

Tnmcdiaiarnente salieren del puerto 
variój remolcadores, con objeto de po- 
ncr a ftote al'«Cataluña». La subida de 
la marea facilitó grandemente los tra^ 
bajos, y, conseguido ponerlo a flote, el 
crucero continuó su viaje a La Carraca.

Se proponía visitar el sector de Axdir, 
pero el temporal lo impidió.

En la zona Oriental
MELILLA.—La situación de la zona 

oriental, en la- parte sometida., se desliza í 
pacíficamente, constituyendo la principal í 
preocupación de los cabileños la pérdida > 
de la cosecha, a causa de la. sequía, con ( 
lo que se cierne la aménazai del hamibre 
sobre los indígenas.

Muchos se deciden a -alistarse en las 
fuerzas Regulares y mehallas, para, ase
gurarse el sustento.

Las cabilas de Quebdana-, Benisicar, 
Ulad Setut y Benisidel, alejadas del fren
te, viven tranquilas y satisfechas de la 
administración de justicial ,dc las autori
dades jalifianas, auxiliadas por las Inter
venciones militares.

Veven con independencia unas de otras 
y a cada zoco concurren solamente los 
habitantes de la cabila. en olie está encla
vado, es decir, que vive patente el espiri
to de cabila de giran arraigo entre los be
reberes.

Respecto a. Beni Said, Tafersit y Beni 
Tuzin, en contacto con el enemigo, coo
peran a la. labor del Majzen, y desde que 
fueron desarmadas rechazan el laboran- 
tismo enemigo. .

Los paseos realizados -por nuestras co
lumnas han producido saludable efecto.

Las cabilas dan muestras de cansancio, 
pues están agotadas por el largo comba
tir y la, escasez de artículos.

En Tetuán
TETÜAN. —Tres pequeñas columnas 

«mandadas por los comandantes Villalba y 
Capaz y por el capitán Bravo, realizaron 
incursiones por las líneas, de vanguardia, 
persiguiendo a. lós hidos de las enhilas de 
Anyera y HaUz. Los rebeldes han sido ■ 
dispersados, sufriendo b®.j¿d vistas.

Varios aparatos volaron sobre el fian
te, bombardeando Tazarut con éxito. Se 
pudo observar que las gTanpdas habían 
incendiado varios aduares.

ESTE NUMERO HA SIDO REViSADü 
POR LA CENSURA

im c h a fe! teetii
La Comisión nombrada por el Gobier 

no con objeto- de dictaniiinar sobre las me 
didas que podrían ponerse en práctica pa
ra. introducir en el Presupuesto del Esta
do las economías conducentes a, la nivt 
lación, ha teim,inado su cometido y la re 
sultante del informe es satisfactoria, po 
estimar que el equilibrio se conseguirá e 
tres años, con sólo no aumentar los gas 
tos, pues la curva asceusional de los in
gresos, por término, medio, es de 150 mi
llones anuales.

La. Memoria de la ponencia indica b 
posibilidad de recoger en trece años, las ' 
obligaciones del Tesoro.- Para ello basta- ' 
ría destinar dos tercios del superávit— 
que se lograría una vez realizada la nive 
lación—-a. la recogida de obligaciones; ei ; 
otro tér'cio serviría, para asubvenir al in 
cremento de gastos.

Las economías, a juicio de los infor
mantes, pueden ser do h es clases :

Priinéra. Supresión absoluta de las 
consignaciones de créditos cumplidos en 
los Ih-esupuestos, pues tal viciosa costuiíj 
bre en las prórrogas de los niLmos sóf. 
da margen a las transferencias y amplia
ciones, sin que la ley económica, respon
da a la realidad.

Segunda. Endoso de los servicios pu
ramente provinciales a las Diputaciones, 
que cúentñA'ya cóíi er 
virtud del Estatuto que las rige.

Tercer;i Que las consignuciunes en . 
curso para obras públicas (unos 800 n.i- 
llones)) se desglosen del presupuesto or
dinario y vayan a uno extraordmario. c :- 
briéndose con un empréstito que se reco
gería conjuntamente con las obligacio
nes del Tesoro, pasados los tres años qm • 
se suponen ¡pára llegar a la nivelación.

Finalmente, la Memoria inserta, entre 
otras, una adicióñ, en la que se expom 
uJ Gobierno la conveniencia de suspender 
la ley de Autorización, llamada de L . 
Cierva, y de la que restan por consign. 
en presupuesto unos 700 millones, sust. 
luyendo dicha autorización por otra más 
pequeña, con destino a servicios indispeu- 
sabbst ' a i

En cuarta pkna, originales de interés.

OTRO ORAN PROYECTO

la vselía al mondo 
en dirigible

«Informaciones» publica anoclie una, in
terviú sostenida en Sevilla por su du'ec; 
tor con el comandante Berrera.

—-Deseo establecer esta comunicación' 
aérea! entre Sevilla, y Buenos Aires me
diante aeronaves, de manera que resulte 
un servicio, regular* y frecuente, para co
rreo y viajeros y en las condiciones de 
máxima segundad, que-1 él dirigible nos 
proporciona'.

—Completa, absoluta es mi confianza 
en la seguridad del tipo del dirigible pro
yectado. Tan seguro estos/, que pienso ha* 
cer la primera demostración real izando el 
vuelo SevilIñ-SeviHa.

Perdona lector que interrumpamos un 
momento el relato para reflejarte nues
tra impresión.

Las palabras del comandante Herrera, 
pronunenadas con gran firmeza y en tono 
de intensa covicción, nos impresiona
ron profundamente. Asombrados, no acer
tábamos a darles el alcance que de las 
mismas se desprende.

El señor Hen'era nos miraba fijamen
te, como si nuestra indecisión, y quién 
sabe si nuestra profana, incredulidad, le 
ofendiera. Éra preciso resob-er esta lu
cha entre su firmeza, y nuestra duda, y 
en él mismo tono"resuelto empleado pq i 
él le preguntamos:

—¿Qué quiere usted decir, comdndan- 
te?'.

Vemos aparecer en su rostro una. fina 
sonrisa de triunfador, algo así como de 
perdón para nuestra ignorancia, ai la 
vez que inicia, la contestación.

—Sencillamente, que pienso dar la vuel
ta al mundo en una sola, etapa, partiendo 
de Sevilla para aterrizar en el mismo, Se
villa.

—Los aviones proyectados para el ser
vicio ScvillarBuenos. Aires, conveniente
mente prepaiUdos, podrán hacerlo1. Calcu
lo una duración de veintidós días de vue
lo y realizaré éste en invierno, por seii la 
estación más conveniente.

—El peso total aproximado del dirigi
ble, comprendiendo la tripulación, pro
visiones, gasolina, aceites, etc., será de 
mas 140 toneladas. De ellas, 70 de gaso- 
ina, pues aun cuando sólo juzgo precisas 
mas 45, quiero prevenir las más remotas 
eventualidades.

La tripulación precisa para las atcn- 
•iones de a bordo será de 40 hombres; 
40 hombres que se lanzarán al espacio 
puesta su confianza en Dios, en la cien
cia y en su propio esfuerzo.

. ?—d
—Las tormentas ( onsiituyen un peli

gro para, la aviación, y positivamente ma
yor para los dirigibles. Pero a estas ae- 
•onaves su gran capacidad de transporte 
es presta giundes medios de defensa, y 
hasta para, sortear enos péligiós una po
rente estación de telegrafía sin hilos que 
nántenga constante relación pon las és- 

; aciones terrestes y las de los barcos. Ello 
-ermite al dirigible conocer las presio- 
les aproximadas y alejarse de la zona de 

depresión, que es donde se fragua la tem- 
| restad.

?
' —Todo depende ún^ajnente de L:, cons- 
irución del aeropuerio de Sevilla. Estiys 
obras son costosísimas y no deben exi/ir- 
e al esfuerío de la. iniciativa; privada. El 

Góbierno tiene muy avanzado su estudio 
al vez termimido, y ello mq permite es-, 
/erar una pronta y favorable reso lucí. :-n

—ó • •. ■"
—Tnos dos años y podré Jealiz u /‘.sb 

proyecto, que es el resultado del c-.^’u 
lio y sueño de toda mi vida..

Suboficiales y sargentos
Se concede ingleso en Inválidos, con el 

nipleo de suboficial y antigüedad d< 
<8 de abril de 1922, al sargento de las' 
ropas de Aviación, 1). Enrique Mendicuti 
ialou, inutilizado en accidente de dicho 

-ervicio octíirido en el Aeródromo de lós 
Alcázares (Mui'cia), en dicha fecha..

Se cqíeede el empleo de suboficial de

Caballería, con la antigüedad de prime
ro del actual y efectos administrativos en 
la revista, do comisar lo del presente n>es, 
a Ips seis sargentos que ^ expresan en 
la sigaiiente relación.

D. Blas del Río Verdugo, de Lnpc<?ros 
Sagunto.

D. Eugenio Romero Céspedes, dd de 
Cazadores María Cristina.

I). Migué) García. Árz:). del de Cuzudo- 
res LiiHit.ania.

D. Joaquín Carrasco Corral, del mismo.
D. Angel Zúñiga Tlerranz, del de Ca

zador es Casi i!lejos.
I). Eduardo Jiménez Bueno, del de Ca

zadores Vitoria.
------------ - —-------- «a».--------------- -—

LA ESCUADRILLA ELÍJALO

Llegada de Estévez a Ei Cdro
EL CAIRO.—El npnrato tripulado por 

el capitán Es¡révez, /pip swljó esb; 
na de Bengasi, ha llegado a las cinco en 
punto al aeródromo de Hehópolis.

Estévez fué recihido por sus compañe- 
rofi; Sres. Loriga! y Gallarza.; por el mi
nistro de España, el cónsul, la colonia 
española,: así como la oficialidad del ae
ródromo y numeroso público.

Al tomar tierra el aparato esfalló nn 
neumático; pero el tren de ate^izaje no 
sufrió despei-fectos.

Los criadores'españoles tienen el pío-, 
pósito de reanudar su vnehrinañann, con 
direcribi) ai Bagdad. y '•
* » »* A * * * * * * A Ví & a - * ’í * ® * * **

Se ruega a nitestroy suscribieres 
que al cambiar de rcsirfeívjia o * ' 

destino lo participen a la Admi
nistración de este diario, a fin de 
que el periódico llegue a poder del 
lector y no sufra interrupción el 

serví alo

¡ihmiHjilíliti
Llegada de S. M. el Rey

Ayer llegó a Madrid S. el, Réy, 
procedente de Sevilla. Esperaban al Mo
narca en la estación Tas personas" de 
la Real familia, él Gobierno y autorida
des. Rindió honores/ una compañía de 
Infantería. ( . .-í '

Consejo en Palacio
Desde la estación, donde fueron a re

cibir al Soberano, los. ministros se1 tras-' 
ladaren a Palacio, reuniéndose en Con
sejo, bajo la presidencia de S. M. el 
Rey.

A la una de la tarde aproximadameA-i 
te salieron del alcázar los consejeros, 
que fueron rodeados por los informado
res. / ■ '

El general 'Primo de Rivefa manifestó: ■ 
,—Su Majestad, en el Consejo, nob ha 

narrado su viaje a Huelva y Sevilla y 
las buenas impresiones que ha recogido 
durante el mismos'

El ministro Ac Gracia, y Justicia ha 
sometido a U firma del Rey varios de- 
•retos relativos a personal.

■ Se h^aprobado el proyecto dé red 
cdéctripa. ■

DeFIacicnda han sido aprobados otros 
decretos. ¿ ■

A mí me ha firmado el deoréio que 
establece el cambio áe<horario, que, co
ro se sabe, empezará a regir1 el próxi
mo' día Í7- 1

El ministro de Ti abajo comunicó que 
labia puesto a la firrña' del Rey un deT 
¿reto referente a la. inspecciónale la..Cá-. 
ja de Ahorros y Bancos cíe capitaliza
ción. " . . . .

Pera el Archivo de Colón .
La Unión Iberoamericana lia enviado 

al presidente del' Consejo de ministros- 
m cheque por valor <le. 7.305 pesetas, 
producto de la suscripción qtie, como eñ' 
otras capitales de hispanoamcrica, res
pondiendo á excitaciones de dicha So
ciedad, fué abierta, én Moptevide/.por 
el delegado de la misma, el meritísimo 
español D. Víctor J. Arcelas, con el fin 
.le coadyuvar por suscripción entre es
pañoles de ambos continentes, a la ad
quisición del Archivo de Colón para el 
Estado español,

•} ■* ' ' ’ * «

LXPOSICIOH BE RUEGOS 

 tóifBjj L ‘ „ i
Los herradores y * forjadores ' ¡del ’ 

Ejército tienen una fe ciega en los' 
ilustres generales Primo dé Rivera, jefe 
del Gobierno, y duque de Tetuán, mi
nistro de la Guerra, como viejos vete
ranos, "saben la labor que estos humil
des efectúan en el Ejército, tanto en 
Africa como en la Península, y que son' 
ejemplo de disciplina y lealtad, a los 
que no es necesario pedir esfuerzo al
guno porque saben rendir el máximum/ 
cubriendo las necesidades del servicio.

Que su misión es expuesta, tanto en 
campaña como en guarnición lo sabe 
el Alto mando; están en constante pe
ligro, pues no en vano tratan con ani
males.

Piden tan poco los herradores y for
jadores que es seguro que el Erario • 
no ha de gravarse en gran cantidad:' 
crear el. Cuerpo Auxiliar de Veterinaria, 
nada supone; pero, sin embargo, es ih- 
mensó él beneficio concedido a estas 
humildes clases;-se hace con ello des-- 
aparecer el odioso contrato,. unifican: 
l^imnas ramas én ^tie está disidida 
en 1^ actualidad la clase y se les hace 
depender una sola sección—Sanidad 
Mili/e/r--," cppcediéndoles detechós^ que 
1< v ■ . > 1 viuiledacd y orfjtjdad. '

La ReT (-alqu de 50 de de iembve 
015^40/-: ájav la pcrrÓíñiéncia en el 
Ejercito <Ie Africa. que tanta alegría 
.causó ' tos \eteranqs. en el" Cuer
po ele Intendencia, por tener a SI in- ' 
mépsá mayoría en África, difícilmente 
pueden . relevados, lo cual sería orilla
do, al estar unificados, pues iguales ser- 
xicios prestan en todas las armas del 
Ejército. ' ' f'. •' ' ' ^ * /

El habev que disfruta hoy un herrs'.- 
001, 0 forjador-es irrisoriq; hombres, en
canecidos, ccn. hogar constituídc, tid- 
fíén que atender a todas sus Lecesida- 
Jc., con las 208. pesetas que suman por 
iodo ingreso. *

Lace muchos anos qp g para estas hu- 
rmldcs clases nada }ia legislado; los 
maestros armeros silleros y guarnicio
neros, en los aíFjs y 1921, fueron 
favorecidos concediéndoles la unifica
ción, que tpjnto favorecería a herradores, 
y forjadores.

No/ dudamos .que el heroico jefe del 
G^ierno y el ilustre ministro de la Gue- 
/•ra, que, como legisladores, están dan
do pmebas de justicieros, atenderán el 
•ruego que les hacen, éstos disciplinados 
y humildes veteranos, que sólo sienten 
un amorí el de la Patria y el que pro
fesan a; stis jefes'. .

. . óuiiü. SIMON TURON d
-------------------- ------rus.» —------------- ——

SALVAMENTO DE NAUFRAGOS

Carabineros merecedores de ona 
recompensa

ALMERIA..—Ayer mañana los carahi- 
n.e?os José Va  García y José Rodríguez, 
cuando prestaban servicio cerca de Guar
dia Vieja^ oyeron m-ar adentro ¡voces 
que demandaban¡: auxilio, y, ayudados 
por el cabo Clemertq .Moreno y el ca-r 
ral inero Gabriel Rocií^uez, se interna
ron, tripulando,un bote, hasta llegar al 
paraje.dé Puntá cíe Gallardo, donde en-, 
qontraTon a un. "marinero, extenuado-» 
que .iba asidq a. ira raadero a merced' 
de la corriente.

Cenínmarón en su abnegada tarca y 
lograpn^ salvar a otrcli náuft-agos, quie-' 
iros nia-nifestaron que eran tripuhntes 
del velero «Tomás», ¿ú la matrícula 
sania Pola, v^ero había naufraT- 
.ado. Era ptrón Julián R.amírez An- 
dújar; ^flipulmites,,^ Villar, Juan 
Ramírez, Ramón RLq - y José Sánchez», 
q'úierms fueron hallados asidos a restos 
de otro barr^, naufragado. Al primero 
de esto^ náufragg^Je^prestaron ropa los. 
-araijínero?;;* y/^rí* solícitos cuidado^, 
¡e hicieyon reaccionar, pues no podía ar- 
Lcalar palabra. Entre los salvadas' . se 
encuentra un niño. Se elogia 1^ conduc
ta de los carabineros^

M.C.D. 2022
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La situación frutera de Canarias, en 

relación cou las exportaciones, requiere 
meditada atención, porque ol estado de 
erigís económica de Europa obliga'-á las 
naciones a gravar los productos de impor
tación, sobre todo cuando se trata de ar
tículos que no son de primera necesidad; - 
y ello, cual es natural, repercute en nues
tra pródücción isleña, ctíyos cultivos son 
de frutos muy estimables.

Aeraban fas Cámaras francesa-, de 
aprobar un gravamen del 30 por ioo en 
sus Aduanas, y ésto, si se aplica 3 la pro
ducción de plátanos, tomates y patatas, 

• hace encarecer enormemente el articulo.
Nosotros creemos que las naciones son 

libres de estudiar los aranceles de su país • 
y» dé graduarlos, con arreglo a sus nece
sidades; pero nó les concedemos facultad 
para, cuando existen Tratados con otras 
naciones, el vulnerarlos de una manera 
indirecta, pues tal acuerdo significa alte-

el pacto transitorio que en estos memen
tos rige. - • . '

liemos de dedicar un elogio a nuestro 
ministerio de Estado, y al Consejó de 
Economía Nacional, cuyo vicepresidente, 
séñor (^astedo, tiene tan renombrada 
com|>etcncia en está materia, por la acti
vidad con que han llevado esas relaciones, 
no recibiendo, igual t rato por la parte, ale
mana, donde la pasividad ha sido mayor.

Seguramente que en estos momentos, 
por interés de ambos países, se acelerará 
la solución, pues a nadie conviene una 
guerra de tarifas.

Claro estaque, en cuantos Tratados se 
firmen, debiera tenerse en cuenta que el 
régimen de España no es uniforme. En la 
Península y Baleares rigen las Aduanas, 
con lodo su gravamen, para cantos pro- 
duc tos se importan. En cambio, en Ca- 
qa i:xs, los productos extranjeros entran 
libres de derechos. La natural correspon
dencia impone quedos cultivos de esas is-

—-Dóminqo
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rar las columnas del Arancel vigente m-
frindiendo un pacto internacional.

En razón a ello, si Francia insiste en 
ésa'"determinación, resultancia lógica se
rá, o la3 denuncia del Tratado, para sobre 
nuevas bases edificar otro, o revisionar el 
que ahora se. haya’ implantado, para aco
modarlo a las necesidades que el Estado 
francés estimasnecesarias-para él, y con 
justa correspondencia el Estado español 
también necesita modificar,

Alemania y España están ultimando el 
Tratado que ha de regir desde el día 16 
de mayo próximó, fecha en la cual acaba

¡as gocen de franquicia en los países 
trenos.

Llevar ese precepto a una cláusula 
pecial seria de justicia, en evitación 
qué futuras revisiones o denuncia^;

ex-

es- 
de 
de

I catados deje ál margen todo lo que se 
refiere a Canarias, dado el sistema espe
cial de puertos francos, por qué se rige.

R. RUIZ BENITEZ DE LUCO

Circuíales oe Guerra
Equipo

Se dotará a los batallones de monta
ña de bastones de tmonlalña del modelo 
que a continuación se describe: '

*♦*••♦»♦•##*•♦*****♦***** «i*#****».^**»*^**********^*»*»*»*»**

jnsWacion completa de oficinas

Bureaux
v eiasificadores

Fleherori 
^laudio'lieoeilo, 16 

y almirante,

Teléfoiio IS*30 'S

IMBVr. < CONTAQIUQAO

" 1 REorsiRoa

Este bastón sólo ha de utilizarse en 
los ejercicios y maniobras, marchas y 
prácticas de montaña, quedando prohibi
do su uso en las ’ formaciones y actos 
que no sean ios anteriormente señala
dos y que no requieran su uso. Para su 
adquisición, con cargo a los fondos que 
se determinen, los jefes de Cuerpo in
teresarán de la industria oficial y par
ticular los precios de coste, dando pre
ferencia, en igualdad de coñdiciones, a 
la primera, y comunicando a la sección 
de Infantería de este ministerio el pre
cio por unidad y número de bastones 
que necesita su batallón.

Concursos ,
Se anuncia el concurso de una vacan

te que, correspondiendo a capitán del 
Arma de Infantería, existe en el bata
llón de Instrucción. Los aspirantes a 

' ella promoverán sus instancias en el pla
zo de veinte días.

Idem un crédito extraordinario de pe
setas 50.000 pura el Congreso Intoniaeío- 
nul de Maternología. y Protección a la In
fancia.

Idem un suplemento de crédito ile pe- 
'setas 779.000 para, reparación de los ca
bles de Ceuta al Peñón de Vélez, a Alhu. 
cenias y a Malilla.

Idem un crédito extraordinario de pe
setas 20.000 parat el cable subten aneo de 
Río Martín a, Tetuán, y el ramal aéreo de 
Cala. Tramontana a. Melilla.

• Idem dos créditos extr&hrdinaaáos de 
56.250 y de 56.000 pesetas para personal 
y material, respectivamente, del Consejo 
Nacional del Combustible.

■ Idem varias transferencias de crédito, 
importantes 2.514.453,47 pesetas para los 
ministerios de Eistadó; Gobenmción y 
Marruecos y Acción de Marruedos (Pre
sidencia). .

¡ m ifflin me i1 5

; PRESIDENCIA.—Dcúdiemlo a favor 
<ie la Admipistraerción la eompeteneia 
entre el gobernador civil de Huesca y el 
juez de Instrucción de Praga.

Resolviendo la competencia suscitada 
entre el g-obernador civil de Huelvai y el 
jiiez de primera instancia de la. eá^ítál.

• Estableciendo el régimen a que habrán 
de ajustarse las cóm¡sienes dé los funcio
narios españoles en los téíTitorios del 
Golfo de Guinea .

- Disponiendo q-úe el jefe de Estado Ma-, 
yor general del Ejército de operaciones 
asuma el cargó de inspector general de 
las Intervenciones militares y fuerzas ja
lifianas.

Aprobando el estatuto de la Exposi
ción de Barcelona'. • ,

Reorganizando las «Juntas provincia
les de béneficencia, -y creando en Madrid 
la¡ siqierior, independiente de la provin
cial, y delimitando y señalando sus res- 

,pecti vas-- faculta des. -
Creando hi Medalla Aérea, -
GUEJRRA.—Disponiendo que el gene

ral dq la prini^ra. brigada de Infantería 
de Lu primera división, 1). Manuel Goh- 
.zález Carrasco, pase a prestai' sus serví- . 
¿cips en copiisión a las órdenes del comi- 
rasio superior, continuando en su desti
no dé plantilla.

Concediendo al teniente coronel de 
Inegenieros D. Alfredo Kindelán la. ca
tegoría de jefe de base por servicios ,en : 
-la escala dé Aviación, y designándole pa
ra la Jefatura Superior de Aeronáutica.

Idem al mando de la. primera media’' 
brigada de Cazadores de Tetuán al coro
nel de Infantería D. Amadeo Balines, y 
id deL.lia.t-allón de Cazadores de Africa, 
número 17, al íteniéute coronel de la ni i s- 
ma Arma , I)../Luis Pareja, 

’ HACIENDA,—Concediendo dos Irans- 
-íeienrías dé crédito, una de Gl.907,17 pe-- 
.seias para el ni¡nistm ¡o de la Gobern.^

íiiÉniih liartíi

de 2.00Q nara el do Fomente).ción

::

::
8

u

MADRID, Bárbara de Braganza, 
10.-BARCELONA, Mallorca, 303,. 
GIJON, Marqués de San Esteban, 
50. — BILBAO, berástegui, 4, —

VIGO, Ürzáiz, 30

No se devuelven los originales, aunque 
1o se publique*.

bat er ías par a s u bmar in o s
Acumuladores para centrales de luz y 
fuerza. Tipos especiales para telegrafía 

sin hilos en los barcos

:

■•7'
::

í

Antes Sobrinos de José Pastor
::

FUNDACION 177a

iH ’
i

17.00(k000

8.500.000

700.000

:: 
:

« :: ::

i u 
í

1

:: 
H

8 
.d

r

8

Gor.ds de P¿f aivor, 14, Ts'Mt>no 63-42 BABCEI OH !; Bambla de Cataluña, 15, Teléfono

::

b numero 463 A.~SEVILLA: Fcmáriílíí y ^onzáles?,. 14. Apartado 272.—BILBAO isWloa, 2. Teléfono 22-89.—SAN SE
:: t , - . , ' . BASTIAN: Avenida de la Libertad, 22»
§ ACENCIAS: Vít^ncia, Zuragozq, Cwjo, Viga, Santander, La Coruja, Santa Cr ? do Tenerife (Canarias),

1

Capital suscrito.......................... Pesetas

Idem desembolsado................... Pesetas

Reservas (primer ejercicio). Pesetas

FUNDADO EN 1925 «

U madre, antes ajotada 
por la debilidad, mira satisfecha a su 
hijo sano y robusto, merced al recons
tituyante conocido por Jarabe de 

HIPOFOSFITOS 
. SALUD 

Muy necesario a Jas mujeres 
que crian porque vigoriza los 
nervios, suprime los mareos, 

-A^bre el apetito ■ y enriquece la 
secreción lactea en pro- ' 

vecho de sus hijos
Más de 35 años de éxito creciente 
Aprobado por la Real Academia de 

Medicina.
AVISO; Rechace todo frasco doe no 
lleve en la etiaueta exterior HIPO» • 
FOSFITOS SALUD impreso con 
,i '. tinta roja.

VVIIUVil

Calle de la Victoria, 2
V MADRID

Xítmiu^r.ínííKtíuyk'^^íyi^xwmnRncilixnnminuríMUKiiníiu^u^tír:::^::::

i

Iá -BALLNZA-JU$T!€

■

es la tiararalía de una limpieza berfeela. 
5 8 • /

mierlrar <|ue lo? a.rJíg¿jo$'- üfervfilioS’ delérioran.
\ EFECTUAMOS UMPIEZA GRATUITA A DOMICILIO

*4 * < 4i «mí*# #¡í #4 i#il IV H V f.»% 4- '4 1 • ^• • ■
-'S '■ ■ ■" ■" " ' '• ....\ '

Aparatos DEXTER pa
ra reasentar válvulas y 
sus asientos sin sepa

rarlas de la tubería
(Declarado reglamentario en la 

Marina)

Así se titula una de las cintas oinemiatográfioss de mayo? ar/tu^iidad 
Ese será el dictado que merezca el quj, huyendo de perfumes fumerjinosr 

emplee los PRODUCTOS P A R É R A. .
^ARON DA$DY es el único que dcfcj emplear todc liombre distinguido y 
aseado; es Completamente distinto a os dc.Ttás perfumes, por su cr/ginalidad 

, var.rdl .
MILITARES: No usad más que Vi N DANDY, en Agur. de Colonia, en 

Lqeión, en Rhum Quina, en Exítaoto y en ííjapelo

I^UtiSSJíXUÍJtXJ,

Banco Pastor I

Í| i. Sucursales: t-fGO, LUGO ^ÉKSE, EL FERROL, VIVERO, SA-

; ' RRIA, MONFORTE. "

M.C.D. 2022



EJERCITO Y ARMAO»
flrRtl EDICIOH».-MADRID, RRbVÍHblAI Y EN NUEt^RÁl POSESIOKEI 0Í AFRICA, DIEZ CEÑTIMOÍ tJIRCITO Y ARMADA .

OiARioBoFiCIAL
• . ■ -■ ' ' 1 i '/r'

HMSITERK) ¡c e  l a  g u er r a

Ihfantei'ia

Destinos.—Al Grupo de Regulares dé 
Tetarán (<& plantilla): Alféreces D. Juan 
Carrión Rivas 7 D- j0^ Iturralde del

Pozo. . 7 .
^g-j-egados: Teniente D. Domingo Mu- 

ruzabal Aldaz y alférez D. Matías Sa- 
gárdoy Alio. ■'

a i Grupo de Regulares de Alhucemas 
(¿e plantilla): Capitán D. Rafael Molero 
pimental.

Agregados: Alférez D. José Rdca Ma- 
n'n y teniente (E. R.) D. Antonio Bal- 
bis Acha.

. Ingenieros
Se conceden veinte días de licencia 

para París y Burdeos al teniente don 
Santiago Torre Enciso.

Se concede licencia para, contraer 
matrimonio con doña Julia Abatí Mu
ñoz al capitán D. Ricardo de Anca Nú- 
ñez. 1 : ®

Se concede licencia para contraer 
matrimonio con doña Josefa Enciso Se-

***ft******«**^*********Á‘-*****M
-

GRANOS-PANADIZOS 
TUMORES EN GENERAL

CALMA EL OOLOR 

CUBA RADICALMHNTU 

EVITA OPERACIÓN

«s'

ULCERAS-QUEMADURAS
-BO AÜO8- ' • CAJA -

^DB EXITO ' l-eOntM. , 

L«^jer-M35Etifflt3SE^^

VAMPIRO

D

i

MILITARES: No uséis para limpieza de vuestro calzado, leguie y correaje otra 
orerpa que SERVUS, y para conservar dorados de vuestro equipo otro pro» ? 
duoto que KAOL. Ahorraréis tiempo y dinero; y sin duda alguna, siguiendo este- 
consejo recordaréis con cariño a la 8. A, LUB8ZYN8KY, Bcdalona, que en sus 

admirables Laboratorios orea lo que nadie ha podido imitar.

muMMtfiMftnin

•eeeeeeeeaee

por la A. E. G 
^^=¡====^=¿2=2=========^

CAFíCELÓNA.— Ronda de la Univereidad, núm, 22. [Te

léfono A, 844.

BILBAO.—Elcatio, 25. Telf. 10-36.

E L

■eejo.ee

tros tiempos
c or; sti iuyen

Demostraciones g r t u í t a s

— y —

c o m p»ee»wvw*as»

wiM»'**1**'*

. GIJON.—Carmen, 4. TeW. 260. ■' . . ■

GRANADA.- C an Via, 12. Telf. 542.

MADRID.—Gran Via, 7. Telf. H. 21-85.

SEVILLA.—Plaza Contratación, 8. Telf. 209.

VALENCIA.—Launa, 7. Telf. 291.

ZARAGOZA.—Cesó, 104. Telf. 636.

SAN SEBASTIAN.—Avenida, 36. P. MERINO. Teléfono 

número 655,

SANTANDER.—Paseo de Pereda, 32. F, LOPEZ DORI

CA, Telf. 685.

EL VENCEOO*
DMDt SE PAE5E1ÍT»

villa al teniente D. Santiago Torré En- 
ciso. i .

Carabineros
' Se concede licencia para contraer 
matrimonio con doña Felisa María de la 
Purificación Vdez ‘X^urgá," al teniente 
I), ^/alcrlal■lo Olio Crucli^r^ /*

Se dcs^stihia pé'tición dé ser anotado 1 
en la escala de aspirantes a ingreso en 
Carabineros del teniente de Infáritéría 
D. Rafael Padilla Manzuco, por no te-. 
ner veinte año's de edad. ' '

Del Consejo Supremo ÍXViUÍX

Una sentencia del Supremo
El Pleno de la Sala de Justicia del 

Consejo Supremo dé Guerra, y Marina 
dictó sentencia en causa por hurto de 
prendas y venta dé municiones contra 
varios militares y moros?

En la sentencia se condena a un sub
oficial a cuatro meses y un día de arfes* 
to mayor; a un paisano, a tres multas 
le 125 pesetas; a qn sargento, a dos 
iños, once meses y once días de pri- 
siód correccional, y a ocho meses de 
arresto y pérdida del empleo a otro sar
gento.

Los morosa son* absueltos, segiAn pe- 
lía el fiscal. - ■.

LECHE CONDENSADA
MARICA ,

LA LECHERA
Líl tínica que reemplaza ventajosa
mente a la leche fresca en la alimen-. 
taeión de los niños y en los usos do
mésticos. Folletos gratis a quien lo 
solicite de Fa Sociedad NESTLE, 
A. E. P. A. Gran Via Layetana, 41, 
Eersolona, o de su D:l3gación en 
Madrid, Conde da Xiqúeng, 15 y 17.

I

CRÉÁÁ

. PARA ELCALZ APOF-
/■roducloj Qx f"
LUBSZYflSKI S A. Andalona

“Escritos Alpinistas”
La «Gaceta de Munich» ha tenido la 

amable gentileza de enviarnos un ejem
plar de la obra «Escritos Alpinistas», que 
bi-n merece tifias líneas, por el autor, por 
el contenido y por la presentación del li- 
óro. ' .

Es una edición perfectamente editada, 
con grabados muy interesantes.

Con motivo del cincuentenario de Ja 
Sección de Milán del Club Alpino Italia
no, se ha querido testimoniar su afecto 
al autor de didhos escritos. -

En cuanto a éste, se trata del hoy Su 
Santidad Pío XI, que cuando era sacer
dote doctor Achille Ratti, hubo de escri
bir, como buen alpinista, páginas hermo
sas sobre la ascensión al Monte Rosa, 
Cervino y Blanco, excursión nocturna al 
Vesubio, incidente ailpinista en Valle del 
Belviso y la carta apostólica sobre San 
Bernardo de Mentone, declarado patrono 
de los alpinistas. Contiene también un ín
dice de las ascensiones y excursiones del 
virtuoso y sabio sacerdote de ayer, y hoy. 
máximo .pontífice de la Iglesia. Es intere
sante la lectura de esta obra, no sók* 
para quienes se dedican a excursiones en. 
territorio de altitud, sino para cuantos.' 
son amántesele buenas letras. En .Espa
ña, donde se está despertando el deporte; 
alpinista de un modo acelerado, nos a^ra-' 
da conocer obras como lá presente, ‘que 
contiene enseñanzas que tomar y nos .es-,' 
timulan para, continuar divulgando ese 
deporte que influye enormemente en la 

formación dai .carácter y de la voluntad 
del pueblo.

Damos repetidas gracias a la «Gaceta ■ 
de Munich», rogándole que lo trasmita ' 
a ilos confeccionadores y editores de ése 
trabajo.

ESPECTACULOS

COMEDIA.—A las seis, Concierto José 
Cubiles. A las diez y cuarto, Soltero y 
solo en la vida.

- CENTRO.—:A las diez y cuprto, La. 
máscara y el rostro (estreno). Se advier
te al público que se trata de una obra 
atrevida y desconcertante.

INFANTA ISABEL.—A las seis y me
dia, Las de Abel. A las diez y media, Las i 
de Abel.

REINA VICTORIA.—A las seis y me- I 
dia y a las. diez y cuarto, Rosa de Mp- ¡ 
drid. ■

COMICO.—A las seis y media y a las [ 

diez y media, Mañanita de San Juan, La 
real gana y compañía rusa Coq d’Or (on
ce números).

NOVEDADES.-r^-A las seis ■ y cuarto.' 
Los gavilanes. A las diez y media, La úL I 
tima carcelera. .

MARAVILLAS. — Cinematógrafo. A 
las seis. Mi muñeca, El jorolrado de Nue-'- 
tra Señora de París (¿onipleta). A las 
diez y mediad chaha Fiesta de la Danza, 
por Tórtola Valencia.
' ÁLKAZAR.—A las seis y tres cuartos, 
Lorenza, la ,seria. A las diez y tres cuar
tos, Lorenza, la seria.

FUENCARRAL.— A las seis y media, 
La boda de Quinita Flores. A las diez y 
cuarto, ¿Tienen razón las mujeres?

A los jefes y oficiales de nuestro glo
rioso Ejército recomendamos visiten

IP

El café restaurante de moda, 
donde mejor y más barato se

, come en Madrid.
Cubiertos, 4 y 6 pesetas. Ser
vicio a la carta. No dejen de< 

visitar su calón de te.
Conciertos diarios a las seis de 
la tarde y diez de la noche.

Y M A R C A L L , N U M .
Teléfono 25-95 H.

6

\SEÑORAS
, Creo que les agradará i 
í saber que la Perfumería i 

4

i Vázquez podrá venderles 
| todos los artículos de su 
| Casa a un precio muy re- 
| ducido, por ser proveedo- 
| ra de la Cooperativa Mi- 
| litar 

í Mí» mío ¡itó 
I San Onofre, ó.—Madrid

Mayor, número 1
Todos los artículos de tapicería que no son 
producción de sus fábricas de Madrid y Miraflp- 
res, se están liquidando a precios reducidísimos 
Terminadas dichas existencias, esta casa solo 
venderá en lo sucesivo sus propias produccio
nes, ampliando éstas a la fabricación de tejidos 
para ofrecer sus productos directamente 

del fabricante al consumidor
NOTA. Rogaxnos al público que antes de comprar nuestros 

artículos, consultm los precios con los demás comercios.

Ley de Enjuiciamiento 
criminal

Lbrtículo I ? El art ículo 225 dé la. Ley 
do Enjuiviamientr) ci^bMal queda inodi- 
ficado -én los signiientes téi’mihó»:

«AH. 225. Si el recurso no fuere ítclmi- 
siible -más que en un sois) efecto, al juez, 
•en la misma resolución en que así lo de
clare*, -én cumplimiento, del artículo 223, 
.mandará &&car testimonio del auto pri- 
m^r^mente recurrido, de los escritos refe
rentes Mi recurso de reforma, del auto ape
lado y de cuantos otros particulaínes con
sidere necesario incluir, fijando el térinj*-" 
no dentro del1 cuiail ha de. quedar expedid 
el teAtim'omo, tórniino> -ípie se contara des
de la fecha, «ipnento a la de Ja rcsoluc-ión 
en que feé fije-

Dentro de los des días siguientes al dg 
serles notificada, esta providencia;, tdn we- 
ocsidad de ninguna otra, el Miufeterio 
fiscal y aijoUnte podrá1..}¿pedir al juez
(¡un s-ean incluidos en el desiimoniio Ms 
pariiculaj'es que cacean pRCtedie incluir, y 
el juez acoixlaTÚ sobre ló solicita do, den
tro de!: .«¡Quiente día, sin ulterior recur
so. teniendo siempre presente el carácter 
iw.Tyadq del sumario. Cuando varias par
tes í oHoiln^en tostim nio de ■ un iuiSmo 
particular, sólo se insertará éste una vez^ 
y será dosrsthnada la. nueva' inseiéióií de" 
los que. ya haya acordado el juez incluir.,

El término que. según lo expresado en 
el prini'ár páiirafo de .este artículo., ha de 
fijar el juez para, expedir el tf^tiinoMo, 
ni.~ excederá nunca de quince días, piMlien- 
do-ser prorrogado a iostencia. del aciúa- 
rio hasta este límite si se otorgase por 
menor tiempo; peno si ántes de expirar 
íósi (|udnce (has el actuario exhibieiu, al 
juez más de éien folios escritofl del teéiti- 
monio, sin que éste estuviera teimimrdo, 
el juez acordíir la prónriga por un 
tórjidno prudencial, que en ningún capo 
excederá , de diez días. Lm exhibición de 
los folios escritos en número mayor Ale 
ciein, anies.de expiiur el prinor térnrino,

Iqtiú cotistor, mediante., dihg.ermia que 
finns^ráji el juez y el actuar te., en el hi- 
gar al cuait alcance el testimpnio -el spr 
exhibido, t eniendo las ■ partes (len-cho a 
qud so les exhiba oída diligencia al ^jr- 
Os notifiuada la pravidiüncia de próaToga.»

Art. 2.° Ei aitículp 228 de. la mlsx<:o 
Ley de Enjuioiamiento ca-iminal, <61^9.- 

..rá adíe Junado con el siguiente párrafo):
« En o! mismo día en que sea- recibídci 

por el. Tribunal tiiiperior el tea.tinion.io 
para sustanciar i;na ajielarión, o en el si

. guíente, se lacu^ai’ú recibo al- juez ins- 
rruc-tor, el cual únirá "éste al sumario. 
Si eü tedlH» no le fiíeiu temitldo, lo ro- 
clítmarú el juez respetufcsumcnte al pre* 
sidente de! Tribunal a quien compete w- 
nqoer de !‘-a apelación, y;, él íéúu así no lo 
recibiera ron la 'urgencia oideníKla^ lo 
l>ondru «b . edtiigiéiuai'ehto del
o .residente d<¿ Tribunal a '
efectos prcccdéntes.» " ; 7

Alt. 3? El artículo 230 do te Ley de 
Eiijúioiariihteilto criminal queda ndi'Maoi- 
do con los sigliúntes párrafos: ’

«La vista s? celebrará el día seiralado. 
asistan r no las p^rtey, Hn que..entre el 
día, en qué hagá el señala mi cu i ó y eL 

-dtj lú vi<te médieri .más d? diez herte-.. 
■Sárá obligatoria la asixtenote, ■del Min1^-

(Sigue en la página puaHa.>

M.C.D. 2022
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yg ¡gjfi

ferio fiscal éri todas las causas en que esté 
bxfierviiene. Y no podrá acordarse ¡la ^us1- 
pcnsióin por motivto- talgúno, siendo- rédraj- 
zadas de plano, sin1 ulterior recurso, cuan
tas pretensiones' de suápéhsión -se' formu- 
ien. í ; ■ . .' / . >

El' pa-esidente de la. Audiencia, o Sec
ción qué conozca: de Li e«.pelacióh, cuidará/ 
bajo su respon^abi.liclnd^.Tle q^ie ^1 ivcm^o 

. sea sustanciadig en eí fennin^ mAs' brievé 
posible, sin. que en casó alguhójti’anseu- 
Trán más de dos méses' entré el! día "de 
ingreso éií -la Áudiehcia del testimtind^ 
para; la apetáción, o del sumario , en sp 
caso, y el día de la vista:.' infracción 
dé’ este precepto, por cuyo ciunplim'iién- 
iÁ debe réliár el fiscal del Tribuna], sera 
cdYr^gáda! disciplinariamente.»

^tr. 4.° El artÍGulo 232 tlé La L':y de 
En juicia miento criminal queda a dicionado 
cdn el siguiente, párrafo: •

«El presidente del Tribunal que haya 
cohoiaido de la apelación epatará, bajo su 
i'dsponoabiln.dad, de que en ningún caso 
déjen ¿e ser' derneltlcs Jos autos ni juez 
iñstiniiétor o déje de comunicársele la re
solución recaída <lentro denlos .tres día» 
siguientes al de eer firme ésta.. Cuándo el 
suniario no- haya- sido aún terminado', y 
erigirá la. re^plcinsabílidad procedente si el 
seci'etai'io a quien con-esimnda no efectua
se-la remisión en el término fijado. El jticz 
acucará inmediatamente iccibo, y, si no 
Jo hioieiie, le será éste reclaiuMp con los 

. «apembianientos «nrigúienfés;»
Art. ñ.° El ariícuilo 384 dé la Ley de 

. EnjuLciámiento Vriininal (pudaí adiciona
do cpriJos- krigmiiéntes párrafos: '

«•Contra los autos que dicten Jos jue- 
cesí de instruririón decret¡uido el pr. cesar 
miento de alguna persona/podrá ulilízar- 
se por la represeinkición de ésta, recurso 
de reforma' dentro de loe lré.s día^ siguíen. 
ile^ ai dé hablarle sido notifica4á. la reso
lución, y contra H s aptos denegatorio» 
de-la reforma podrá ser íntrn-pnesfo 
cui,so dé apeUción en 'im cferi<i denhxí 
de lo-j. cinco días ^gpjente.s al do h no- 
Lificacián del nulo dénegfltórib a ¡a ve- 
^ééenMcáó-n recaTrre.ntK Tawbfép pedrá 
ser inter¡7uesto el recurso dé apeh>ch»n pn 
un- éi^eid -sidiridíaríuniente con el d^ir- 
forma, en cuyo cuso el jnrz instimctoií 
déelararA admitido aquél al deneaur é^tc. 
Si se diera’ lugar a La reforma, quedand^ 
sin efecto los jiTocesdnríeytos antes cor- 
dadoa, se estará a lo preceptuado en el 
párrafo -siguiente en cuanto a U- repro
ducción de la solioitud de procesamiento 
Pinte la A'udiéncía.

Llonlrai los autics denegatorios de pro- 
cesÉKiiento. sólo se concederá a quien hii- 
ya, solicitado éstos el recurso de roforrná;. 
utiliizaido dentro de bs tres dial s iguien - 
tes al dé la notificación. O mira Jos au- 
ios denegatorios de la reforma asi ¡w/ 
tendida- no w iwdrtí. utdizar re uTS-o de 
apelación ni ningún- Otro i x-urso; peí ó 
podrá repToducírse unte lá Audiermhi cp; 
rrespeudiente la petición de proeí saniien- 

, üo formulada por la parte a quien le Laya 
«ido denegacú' cuando, personada ante 

. dicho Tribunal, sí hace uso de ral dere- 
icho, evacúe el traslcvlo a qu?. se relate 
el artíou-lo 627 de esta mi«ma ley, ¡neci- 
saménte dentro del térm.ino por el cnal le

1 baya; sido conferido diclíO' traslado. El 
Tril.ninal, ^n tales casps, reí- dictar él adito 
que ordena el artículo 630, rasolvierú funi- 
dadámente.lo que pa'oceda , y. .sin.quelp'Ue» 
da dejar nal • ciátdrio del pistructor la ye- 
solución. cíuqndo estime prQccdqnd^es las 
declaracSancs de proce sámiénto S'cJ'icitu- 
das, maiuddrá al juez iristinictor que las 
haga. IjOS procesados a quienes ^stás i'e*- 
saliicioaies del iñstruGtor refieran, ípo- 
drúri utilizar .directumeinté el "reciurso dé 
apelación en un efecto, sin necesidad 
que utilicen previamente el de rsfonnn.

Cuando la tesislución dé^requirso^e re
forma interpuesto contra un auto dvnbga- 
t.orio de procesamiento sea furorablé al 
reeiirretite y, pof tanto, Se acuerde el pro- 
c-esa-miento primeramente solicitado con
tra la resolución en que así se declara, 
podrán las representaciones de los pi^oce 
isadoe a quienes afecte utilizar 1*0.5 mismu' 
recursos de reforma y apelación otorgado 
a los • procesados directamente - -en est< 
mismo artículo.»

Art. G.° El artíciulo 622 de la Ley <k 
Enpuc.iam'ien.tci criminal, queda adicioña ' 
do con los siguientes párrafos : /

«La su-^taneiación . de los recüi-éós dt
apelación admitidos. sólo,én nn efecto't x
impedirá nnnc-a la. termínaoióri rkl xsnina
rio; después de haber el juez instructíM 
caimplid^ lo que preceptuad artículo 227• 
de esta ley y habérsele párticjpa.do poi r 
el rrri!>uu.al superior d recibo dd testi
monio conespóndiento.. , ;

En teles gibsps, el hacer el juez la re
misión dd .sumario a 1.a Audiencia., cui-* 
dará de expresar los repuraps de apéWTÓn 
qn un efecto, que: haya, pendientes. En la i 
Audiencia quedará en suspen.so )a- aplica.
dión dedoií ám&iMs 627 y ¿iganenteis ha->-
ta que sean resueltas Las appae-iodies peía'
(Tientes. Si estas fíH'ran dést 
ciitirito la resol ución en qu^e así ácucirde

estimadas, en

sea firme, continuará ln sustandación de 
la causa oonforme a los artículps citados, 
y, si se diera lugar a alguna, apelaivión, 
te revocará sin más trámites el unto del 
juez, dechiraiulo- concTuso el sumario, y 
?.q 6 le devolverá ést^^w teStimonifo del 
tuto résolutório de"la RpelacióTi para la; 
p$-Ú^t4ca |de la.3 dilifiencias (¡ne .'iegn con- 
secuencíú. dí? tal resolución.» . .

Áit. 7.° El piveeate lífal decreto ie- 
girá. desde el día Ia
«Cktxeft Madriit».

" DiSPOSICiO^ T^^iTOlUA

V 
I

Jias ni o Jific aciones introducías, el 
presente Peal decreto serán aplicadas a 
la» epelaflóTÍeis pendientes de-^de el mo
mento piwml'fifi tpí-e ^ad.a' Tina sd en
cuentre al > recibirse .^n el Tribunal res- 
P'fctivo _ el número de la, «Gacela»^ donde 
se puBiiré y el día éii qué fínen dos ine-

.kíde tal publj^ciófí, Ks pT^.e..._ 
de h:- Audüddu y do los

' cuíe ^tas se mí^í^i^eleva-

[lentes

’ iáp al- df* Tribuna i Subiré nio
¡ c^tifLcaCjidn aciMitari^ & ri qvfda.pen-

•1 su j. q .-di vo Tribunal al ni a 
í cbs mas dé (los-Bif----.es ffáns u-

r nidos (bsde- Mi lngrn*<.i. que dando ihrur-í 
, sos. si las hubiare, en respoa írbiiuk. i dis- 
Uéipljparia, conL rm-e^aj.. nií;r c id  4.° dri ;ir- 
‘ tÍ03$¿ 754 de la Ley OrgánLu d ’ Tü&i 

jiidicial. Ciu Bi
‘ 3 . '-í "• 1 ^fÍ| .

emiwBB»ii:wwto*iw»iHíiMNNretNMe4WM*vyire$«wy.y»M^^
I

MILITARES os ínteres saber que por mediación 
de la Copperativa del Ministerio de la - 
Guerra, vendecnes MUEBLEd aeS

todas* clases, sin recargo alguno a pagar en diez men*ualídadts.

imms, ¿a 
( Es q m í re » 

i • Ciavei)

Suouriah

d u p n o a d a ■
**• iMrv»^ese*eae^si^i*ei^n»efl#»a®*

• i J A' m <
4í®ee¡*«N»e4ie»*»e**e*e»*eefl*e*ii*at5#e*e#Ni«»***e#*»*i iKAAíueAiieeaflr
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Si sufre usted de los » 
pies es porqué'''.^ 
quiere. Compre'^ 
hoy un tarro del ■ 
patentado .

Ungüento
mágico

yen tres días se ti 
verá Mstéd-UWe de

' éállos y atrizas,:^ 
jyanetes y o jes de S 

notoüDOtQ H
Por correo, 2 pesetea

gallo.,Pruébelo y quedará asombrado.
- Pídalo en farinnciee y droguerías, 1,50. . , . ,w

Farmacia Puerto. - fUZi IB SIN 1LBEF0NS0, 4 - Madrid 3g
^WilM»V««V*WVK««>V«VV»VVVV»VVV9tftfe!0WVVVVVVVWVV»MI0VVOaSV«r«V«N» 
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EJ^CITO Y ARMABA APARTADO ¿¿MR Í’/ ADRID
l\»cía di*, aasalpíjón: DDS -P^StiTAS ai rhet "X t%6fl

' UuA. 
Cueepo .. 
pue-blo

Ü^LETS^ í>g SiUSCía^íON isa

Desed ^Cy.Í&iÍL 9
.. .. provincia

v:¿
............................. ..

(Fecfai # titau)

v,.:

Vestuarios para el Ejército! y la Armada

Andrés Romanillos
Proveedor de la Coapérativa del Ministerio de la Guerra 
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Al amparo de la ley—de una ley que 
cada interpreta como quiere—,
ciertos institucionistas fundaron no hace 
mucho, en una capital de España, la Aso

, ciación de estudiantes del Bachillerato.
Pareció mal a algunos el que la Aso

ciación prescindiera, de la Religión cató- 
lita' en sTis estatutos/ no Ib.t-endiendo en 
ellos a otra casa, que ados ejercicios fí
sicos, a una ética vaga y a una ciencia 
completamente .neutra. -

A pesar de qstq, la Asociación tomó 
nombre religioso. A los institucionistas, 
sus. fundadores, no Jes pareció bien que 
los temaran por laicos.

Pero, en el primer acto que realizó laí' 
Asociación, un orador empezó a «descu-: 
prirse», presentando a un'neetá panteís-í 
Ja, como ideal de la jcventud estudian-- 
ti!; en el seghndo acto* otro orador—un' 
viejo político, o. un' político joven .de ti 
política viejal-ese descubrió» todavíal 
tr.ás, sosteniendo la rféte^dád' 'de’ alé-'

; están a la puerta, ¡cualquiera se atreve 
. 'adl^ar la Voz contra los que tienen en la 
$ mano una pluma que se puede convertir 

en maza!
Todo esto—que a lo mejor, es un te

mor infundado, pues no es de creer que 
hombres de conciencia, siquiera sean 
institucionistas, castiguen así a los po
bres estudiantes—se acabaría como por 
ensalmo, si Su Majestad el Catedrático 
no examinara a sus alumnos.

UNOS ESTUDIANTES CATOLICOS

jar de la enseñanza. Oficial la instrucción 
religiosa, pór-ser labor propia de la fa/ 
iñüid; y en el fefegró, nada menos qi-c? í
ed una ■lada a Santo To po s , otro ter^ '
cer orador ticabó de 
todo, echando a rodar

"descubrirse» del 
cuánto le vino en

gana, así de lo humano co:no de lo di-, 
vino.

5 pasó lo que tenía <|ue pasar: que di-, 
mitió en el acto el presidente y luegoi 
otros de la Junta, quedando la Asocia
ción como campo de Agramante.

Se ha.pensado, por lo pronto, en re
hacerla, cimentándola en los principios 
religiosos en que debió haberse antes ci
mentado. Pero nadie se decide a poner 
en los nuevos cimientos la primera pie
dra.

La cosa, aunque parezca y sea una 
estupenda cobardía, es también muy na- 
türal. Algunos catedráticos—por no de
cir que más de algunos—o son franca
mente institucionistas o simpatizan con 
el institucionismo, Y como los exámenes '

y
8
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Puerta del Sol, núm. 1, 

y Alcalá, núm. 2

Panto de reunión
del público selecto

Café-Exprés. Aperitivos 
Variedad en Cock-tails 

RoásMf a la inglesa
;nitií-.uutt^mxtúi:wsu4un:ir«;

l 
: 
¡
9

.mnn Ü

¿Sarán para asistir a la uarbenta?

' Rafael Sánchez Garrido, «el Cojo», es 
un,ciudadano marcial y a la vez apievo- 
chado, y una prueba de esto que decimos 
es el hurto que éfectuó en una tienda de 
compraventa de la Ribera de Curtidores 
en únión de sus compinches, tan rharcia- 
les coom él, dé la que se llevaron una 
gran cantidad de mantones de Manila, 
algunos de los cuales han sido hallados 
en una taberna de la calle Mira el Sol, 
número 36, en poder de un dependiente 
de la misma,. Alfonso Rodríguez,.que ha 
sido también detenido.

Garrido asegura que le indujo a co
meter el robo la próxima llegada de los 
aviadores, pues pensaba engalanar los 
balcones de su casa el día de la llegada

GRAN RELOJERÍA
—- DE.----

D PARIS

Sucesor de L. THIERRY
Fuencarral, 59.—MADRID, —Aparta lo Cobréis *>64

GRANDES NOVEDADES EN RELOJES DE PULSE
■caja de plata, desde pesetas. 95,00

in caja oto, 18 kilates, id. id. 
ontia cuadrada-pulsera, caja

250,00 .
Ferina i^dónda-pulsera, caja de 

plata, désdq . pesetas. . . . . 
Id. (^ud^illa-pidsflra, caja de

oro, l§lilal

/*

80,00

de éstos; pero el juez, aunque admita^ 
por este rasgo de entusiasmo patriótico 
ha opinado que Garrido y Rodríguez quc' 
den detenidos.

Andado con úpies de plomo»
En la calip .dc San Pedro Mártir ¡c 

quilaroii a. D, Nicomedes (Cortés Herre. 
ro una maleta cón ropas y efectos. Pero 
la Policía logró detener en la calle N;;e. 
va de la Trinidad* a dos ¡óx enes, uno de 
ellos «el Péloiina», que se lamenta de 
andar con «Pies de Plomo», el otro «anii. 
gaso», en unión del cual sustrajo la 
leta.

. Y asegura que él va a la. cárcel p0. 
«maleta». • ■'

' DE MADRID Día 9

* por 18C ¿nterÉor
Serie F. ....................................
Serie E. .  ...................   ■ < .
Serie D. .  ...................... * . .
Seirie C. . . .......................  .
Serie fí. . .................................  
Serio A. .............................    .
Series G y H. . ................... ...
Fin de mes.........................   . .

4 por 103 Extartor
Soric'F. d .......................  , .
Serie E.......................................
Serie D. ..... .................
S'erie C.......................................
Série B.......................................
Seriei A................................... •,
SFrias G y TI. ........ , 

4 »or 196 Anordzafah
Serie E. . .............................. ..
Sírie D.................... ...................

C. i . ........................... ...
Serie B. . , . ....................... ...
Serd A,.................................... ..
Diferente». ? . . ......................
6 por "liSO AmortLaMo sntig, 
Slie F. . . . . d . . . e . 
Serie rE; ... ...............  
Serré C. . . - -.................  .

0. . . .........
Serie 
fkrie
$ £Wr Azusrtkahta ton

Setie E.................................
Serie D. . , . 7 w , . . . .
Serie C. . . .................... ...
Serie B. . ..........................
Serie1 A............................. ...
Tesoro#....................... ...  , .
Marruecos. . . . ................

Ayuntamiento Madrid
Empréstito ¡868, 3 por jo o .
E. Interior 5 por 100, ... .
Ensanche 4,5 por 100. . . .
D. Obras 4,5.............................
V. M. 1914, 5 por 100. . . .
V. M.
V. M.

1918, 5 por 100.
1993....................

AO0lO*99

69,09 
6 <U5 
69.50 
69 40 
69,70 
69,?a  
nc-cc 
00 00

62 85 
00,00 
83 21) 
0^00
84.95 
84.50
60 25

00 00 
00,00 
88 00 
C0 0O 
C009 
00,0C

93 75 
<93-75
93 75 
9375 
9375 
(0,00

00,00

93,50 
92,50 
03 M
93,50 

1u j ,90 
111 7.5

00, CO 
00,00 
00,00 
00 00 
«7,75 
00,0-3 
0010
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ciert

Tí 
que 
yó i 
dore 
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«5 
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E 
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pañe 
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Si 
huci 
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L. 
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' bien 
gáne

L. 
forn
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Si
con 
hora

Banco de España..............  
.Banco Hipótecario.............  
Banco ^ano-Americano. 
R^n^n r$pá?¡o3 de Crédito. 
Banco C’Wral......................

Artel Rio ¿e la Pía 
Tabaco*................................  
Explosivos.................. ; . . .
A.EncaiW.s prefcantes. . 
Azucareras ordinaria. . . 
A!tr:6 Uornoe Je Vizcaya. 
Duro Feiguera,....................  
M. Z. A. . .............. 
Norte de Esp&aa, . . . . . 
Metro....................................  
Tranvías................................ ...

Mcn&dR «ztranjí-jra
Francos..........................  . . .
Libras eeteriinas. . . . .
Fancos suizou. ....... 
Lira»..........................................  
Dólares................................. *
Francos beígae................ ‘ . 
Escudos portugoeíse^. , . . . 
Pe'sos argentinos. . . ......... '
Florines. ........ '

582.50 
215/;0 
000,00 
297,00 | 
00 (0

170 00 
Oí 0 00

O*.q-UU 
94,10 

uo
00 j O 
iyjf>9 

- «0
^yJ.OU 

' u()
00 ,

•" Ti

225,óc, 
ígb.óo

de puf*

desde pías 
id. id. . .

de bolsillo y

de plata, id. id, . . . . . . ^90,00
Gran variedad, en despertadores^ itiojel de pared, relojes

^era pa . • M?j V a
¡Vin^nso surtirlo en calzados p^M ^dnc a/.c-rlxilíero y ñiños.
A Iq s  jefes, oh^aies^yf clases djl Lpivil^ grpndx - fycilidaut-s ,

, pago,\tomo: asimismo a los'pértenccier/es a ios Ins^tutos de .Guardia cruí v (Ja 
ralíineros^ individuos de los mismos.

i < I, redó>^ -puls.era

para ti

(•

.1 ud
2S 40'

0,00 
o.ou 

0,00.)

Sindicato de Puíjlíoíded.—Bftrbiert, 8

“Star”,
Declarada reglamentarla 
para. el Instituto de la Ciuai - t 
día civil por Real orden

El 
rra. ; 
com 
Góu 
rón.

i-AMitiai

6ti

rodos las pedidos al depositarlo:

ll

t*MW. ".¡«•wwwiieefiMnaewMNrec.iiis'NMH^ieeiiiiewBe.’iwitisaMittKsaaucwto);. «cr>KMeaM».-secacr. asasuraiHuueex

í:

■ í> '■■■•v

áEV

de 5 de octubre de 1922. Todps los se
ñores jefes y oficiales de les Institiiú s 
de la Guardia civil, Carabineros, " .
to español, Miñones de Vizcaya, Cuerpo de Pe
nales y entidades R norias est^n dotados oe la

1 pistola «STAR”

A los Cuerpos armados, en cada ___ _ _ ,
sois armas, se r compaña una de regalo

Proveedor de !a Cooperativa del Ministerio de la Guerra
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